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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines OficialesLas leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada ,Las leyes y las disposiciones generales aei uooierno son uungaburias para uaua. i«yes, viucues j «.h u l iu iu d  .u^ i u-n vy i^o ~
capital de provincia desde q te se publican oíiciaLnente en ella, v desde cuatro se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (L.‘,y ele 3 Noviem- se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
bre de 1837.) 1839.)

PRECIOS. ' ¡I 1
Por suscripción, al mes . . . . 1'50 ptas.|
Por un número suelto . . . . 0‘25 ’
Anuncios para suscriptores, linea. . . 0*10 »
lam para los que no lo son . . . . 0*25 «

Núm. 3250. PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri 

cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y ia Reina Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 28 Noviembre.

Num. 922

Go Ih 8h ío Giril ó8 la arameia 
DELAS BALEARES

CIRCULAR
Ayuntamientos.-Elecciones-
Anuladas por la Junta de escrutinio 

del pueblo de Sta. Eulalia las eleccio
nes municipales verificadas en Mayo 
último en el Colegio del mismo nom
bre, según asi resulta del acta corres
pondiente remitida por el Alcalde, y 
teniendo presente lo propuesto por 
la Comisión provincial y lo dispuesto 
en los artículos 45 y 46 de la Ley 
municipal vigente; he acordado se 
proceda á nuevas elecciones munici
pales en el Colegio de Santa Eulalia 
de dicho término municipal, señalan
do para que estas tengan lugar el 
Sábado 17 del actual para la elección 
de mesa definitiva, los siguientes 18, 
19 y 20 para la «lección de Concejales 
y el Domingo 25 del mismo para la 
proclamación de los elegidos; t-odo 
con arreglo á cuanto se dispone en la 
mencionada Ley y en la electoral de 
20 de Agosto de 1870.

Palma l.° Diciembre de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 923
El Exmo. Sr. Ministro de la Go

bernación en telégramafechado ayer 
á las tres y treinta minutos de la tar
de me dice lo siguiente:

«Acaba de celebrarse, con arreglo 
al ceremonial acordado y publicado 
en la Gacela de ayer, el solemneac- 
to de la apertura de las Cortes Leido 
el discurso de la Corona por S. M. la 
Reina Regente, SS. MM. y AA. fue
ron aclamadas entusiastamente [tol
los representantes de la Nación. En 
este momento regresa á Palacio la 
Real familia, que ha recibido del 
numeroso público que llenaba la 
carrera numerosas demostraciones 
de respetuosa simpatía.»

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este estraordinario para que 
llegue á conocimiento de los habi
tantes de esta provincia.

Palma 2 Diciembre de 1887. 
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 924
Sección 3.a—Negociado 3.°—Circular. 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Jefes de la 
Guardia Civil Militar de Seguridad y 
dependientes de mi Autoridad la bus
ca y captura de los presos fugados de 
la Cárcel de Toledo, Benito Gonza 
lez Méndez de. 39 años de edad, esta
tura regular, color bueno, ojos par
dos, pelo rubio, barba cerrada afeita
do; Emilio Martínez de 26 años de 
edad, estatura regular, mirada nn 
poco baja, ojos negros, color bueno, 
pelo negro, barba poblada, grueso y 
habla fuerte; Enrique Sánchez Mo
reno, de 26 á 28 años de edad, color 
moreno, bigote pequeño negro, pelo 
negro, tuerce un puco la boca y viste 
zamarra felpanegra y de José Escude
ro de 22 años de edad, patillas recien

tes, estatura regular, pelo 
habla andaluz y viste trage de presi
dio y caso de ser habidos los pondrán 
á disposición de este Gob’erno.

Palma 2 Diciembre 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

castaño, ( dad de que toda suma que en cu«l- 
quier concepto reciban ó paguen, por 

; razón de su cargo, los funcionarios de 
Hacienda, conste fielmente relacio
nada en alguno de los documentos 
que deben rendir, expresando las ape
laciones que con tal motivo realizan.

Cuando los depósitos de que se 
trata se han hecho en una oficina 4el 
Tesoro de ¡as que rinden cuenta de 
Caja, las citadas operaciones constan 
siempie, porque entonces no se veri
fica ningún ingreso sin producir el 
debido talón de caigo de que toma 
razón una entidad interventora, ni se 
efectúa ningún pago sin la expedición 
de un libramiento que es objeto de 
análoga fisealizicion, resultando ade
más reflejados en alguna cuenta el 
cargo ó el abuno que dichos docu
mentos ocasionan; pero si el ingreso 
ó la devolución tiene efecto en las 
Administraciones subalternas de es
tancadas, que, como resguardo, dan 
á los deponentes un recibo, sólo sue
len constar como datos de contabili
dad los depósitos que conciernen á los 
adjudicatarios de los remates, sin que 
quede rastro de los restantes ingresos 
verificados bajo el concepto á que se 
alude en la subalterna, y esta omisión, 
siendo contraria á los fines de que se 
ha hecho mérito, es indispensable que 
no se perpetúe

Con tal objeto, esta Intervención 
general ha adoptado las resoluciones 
siguientes:

1.a Desde l.° de Diciembre de 
1887, todos los recibos que los Admi
nistradores subalternos de estancadas 
expidan por la constitución de los de
pósitos á que se refiere el art. 1.a de 
la ley de 9 de Enero de 1877, serán 
talonarios y se ajustarán en su forma 
al modelo adjunto letra A.

‘I? Cuando el ingreso dol depó
sito se haya efectuado en una Admi
nistración subalterna de estancadas, 
no será admisible en la subasta nin
gún recibo de aquella garantía, si deja

Núm. 923
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares
La Intervención general de la Ad- 

ministracion del Estado, en Circular ) 
de 10 de los corrientes, dice á esta i 
Delegación de Hacienda, lo qu° signe:

«La ley de 9 de Enero de 1877, en 
su art. 1,°, dispuso que para tomai 
parte en cualquier subasta de fincas, 
censos ó propiedades del Estado que 
se desamorticen, es indispensable que 
los postores acrediten haber deposita
do con antelación en la oficina pública 
que corresponda, ó consignen ante el 
Juez que presida el acto, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo para 
el remate; y tanto en los dos últimos 
párrafos de dicho artículo, como en 
los tres apartados del 2.° de aquella 
ley, se establece, en términos genera
les, el procedimiento que ha de se
guirse para la devolución ó aplicación 
del importe de los resguardos que 
como garantía de sus posturas hayan 
presentado los licitadores. La instruc
ción de 20 de Marzo de 1877; la Real 
orden de 17 de Enero de 1878, y la 
circular de la Dirección general de 
Propiedades, fecha 20 de Marzo del 
mismo año, reglamentaron por com- 
plcto los trámites que en cuanto á 
los hechos administrativos presenta 
este asunto; pero aun restan algunos 
detalles de forma, en lo que á la con- 
tabil dad se refiere, que reclaman 
análoga reglamentación, ya por lo que 
concierne á la uniformidad que con
viene tengan esos hechos al traducirse 
en números, ya, en fin, por la necesi-
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de hallarse en un todo conforme con 
el referido modelo.

3.a Las Intervenciones de Hacien
da dotarán de los correspondientes 
cuadernos á las subalternas para la ex
tensión de los citados recibos, toman
do nota del número y numeración de 
los ejemplares que les envíen.

4.a Los Administradores de estan
cadas, cuando expidan un recibo, lle
narán el propio tiempo las indicacio
nes que contienen las matrices de 
aquellos documentos y destacarán és
tos á tijera del talonario haciendo la 
sección onduladamente á través del 
espacio en que se lee en disposición 
vertical «Depósitos para subastas de 
bienes nacionales.»

5.a Cuando ios subalternos hayan 
de devolver el importe de los recibos 
por no haberse adjudicado los rema
tes á los dueños de los resguardos, 
recogerán éstos de poder de los inte
resados, quienes al pie del documento 
suscribirán haber percibido la canti
dad que depositaron, expresando la 
fecha en que lo verifican. Estos reci
bos, anotados en la forma que se in
dica, servirán de descargo al Adminis
trador.

6.a Los subalternos formarán men
sualmente relaciones de los depósitos 
de subasta que reciban y de los que 
devuelvan y ¡as remitirán á la Inter
vención de Hacienda de la provincia, 
documentando las de data, que serán 
duplicadas, con los recibos referen
tes á las cantidades devueltas, A estas 
relaciones acompañarán los cuadernos 
talonarios, para que se verifique la 
comprobación de los recibos satisfe
chos.

. 7.a Las Intervenciones de Hacien
da comprobarán inmediatamente aque
llos recibos con sus matrices, y ha
llándolos conformes, devolverán los 
cuadernos talonarios á las Adminis

una nota igual á la que en éste haya 
autorizado el Interventor de Hacien
da.

13.a Cuando el importe del depó- : 
sito deba aplicarse al pago de la finca 
por haberle sido adjudicado el remate 
al interesado, el subalterno ingresará 
en la Tesorería de Hacienda la canti
dad representada por el recibo, y en 
éste consignará el Interventor una 
nota expresando el número y fecha <le 
la carta de pago con que el citado 
documento se formalice, la cual que
dará unida al expediente de su razón. 
Cumplidos estos requisitos, se devol
verá el recibo al Administrador para 
que le sirva de descargo en sus cuen
tas, de modo análogo á lo dispuesto 
para el caso en que los depósitos ha
yan de adjudicarse al Tesoro.

14. Si por verificarse al propio 
tiempo alguna subasta en varias loca
lidades, solicitase un depositante que 
se le faciliten certificaciones del de 
pósito, según lo prevenido en el artí
culo 2.° de la instrucción de 20 de 
Marzo de 1877, podrá librárseles 
aquel documento; pero en él ha de 
expresarse siempre, además de los 
extremos de costumbre, la fecha y 
número de órden del recibo talonario 
á que los certificados se refieran.

15. Los Administradores subal
ternos formarán y remitirán á las In
tervenciones de Hacienda una rela
ción que totalizarán por fin del pre
sente mes, en la cual consten los re
cibos que, habiendo sido expedidos 
basta la expresada fecha, existan 
pendientes de devolución.

16. Las intervenciones de acuerdo 
con los Administradores de Propieda
des é impuestos, examinarán esas re
laciones y gestionarán el ingreso en 
el Tesoro de las cantidades que le 
deban ser adjudicadas.

17. Análogas gestiones practica

traciones de su procedencia, envián
doles al propio tiempo con nota apro
batoria el duplicado de la relación de 
data. Si ofreciese duda la legitima
ción de algún recibo, se exceptuará 
de la nota mencionada y se formará 
expediente en averiguación de los 
hechos.

8.a Con presencia de las citadas 
relaciones, las Intervenciones de Ha
cienda abrirán registros en la forma 
que determina el modelo adjunto le
tra B, en los cuales anotarán, poi
cada Subalterna, las operaciones á que 
este servicio dé lugar.

9.a Las mismas oficinas provin
ciales cuidarán, tan luego como llegue 
el caso de adjudicarse al Tesoro algún 
depósito por falta de pago del primer 
plazo del remate, que el subalterno 
entregue el importe de la garantía, 
que será aplicado definitivamente á I 
Rentas públicas. La carta de pago que 
ese ingreso produzca se unirá al expe
diente de subasta, si el interesado no 
la reclamase, ó certificación en su 
equivalencia, expresando que se expide 
á este solo efecto, si la carta de pago 
fuese entregada al licitador.

10.a El recibo del depósito adju
dicado al Tesoro se anotará por el In
terventor de Hacienda, consignando 
la fecha de la providencia en que di- 

I cha resolución se adopte, é igual dato 
respecto á la carta de pago con que se 
formalice el ingreso definitivo, del 
cual se consignará asimismo el nú
mero de órden.

11 .a Estos recibos, en tai forma 
anotados, se entregarán al subalterno 
cuando haya el ingreso en Tesorería, 
y los incluirá en su relación de data 
correspondiente al mes en que se ve
rifique la formalizacioii, sirviéndole de 
descargo.

12 .a El Administrador de Estanca- 
1 das estampará en la matriz del recibo

rán dichas oficinas cerca de los Juz.
gados de primera instancia pa^a ob
tener el ingreso en Caja le los depó
sitos que, á tenor de lo dispuesto en 
el arh 3/ de la Instrucción de 20 de 
Marzo qe 1877, se hayan verificado 
en el acto de la subasta y se hallen 
en la actualidad pendientes de forma- 
lizacion.

18. En lo sucesivo los depósitos 
que por tener efecto ante la autoridad 
que presida las subastas, corresponda 
á la misma disponer su entrega en 
las subalternas, produciván en éstas 
el oportuno recibo arreglado á la for
ma de que queda hecho mérito, y 
aquel documento contendrá, además 
del nombre del postor, el de la perso
na á quien el Juzgado comisione para 
realizar el ingreso.

De la presente circular, asi como 
de1 modelo de los recibos remitirá 
V. S. un ejemplar á los Sres. Jueces 
de primera instancia de esa provincia 
y ambos documentos se publicarán 
en el Bo l e l in Of ic ia l  de la misma; 
siendo también conveniente que al 
menos en las subastas próximas, á 
contar desde 1.” de Diciembre, se ha
ga sobre el particular la oportuna in
dicación*.
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Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bo l e it n Of ic ia l  de la provincia 
en cumplimiento de lo que en la mis
ma se ordena.
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Palma 29 de Noviembre de 1887.— 
El Delegado de Hacienda, Francisco 
de la Guardia.
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Modelo letra A.

Administración subalterna de ADMINISTRACION SIBALTMNI
DE...........................................

DEPOSITOS PARI mm
DE BIENES^NACIONALES

DEPOSITOS PARA SUBASTAS

DE BIENES NACIONALES.

Número_____ __

D........:.... ......................................................-
ha entregado......................................................  
pesetas................................................................

cinco por ciento para la subasta de la tinca 
procedente de............... 

..... ...........señalada con el número.......... ...... 
del Inventario, qua ha de rematarse el día ....  

de............................ de 18................................ -

...................á........ de.........................de 18....

P21 Administrador,

Día, de la devolución, y firma de) Administrador eub&lterno.

Recibí la cantidad que expresa este documento. 
(Feohá y firma del interesado).

Número

D.................................................. -..... -......-.....
ha entregado en esta subalterna la cantidad de .

pesetas..........................  ^.céntimos, como cinco p g para
optar á la subasta de la finca.................................................. 
procedente de...........................................   señalada con el
número........................ del Inventario, que ha de rematarse
el dia........de......... -...........-...de 18------  Para que conste, y
á los efectos prevenidos en el art. 1.° de la ley de 9 de Ene
ro de 1877, y en cumplimiento de lo dispuesto en circular 
de la Intervención general de.... —de Noviembre de 1887, 
libro el presente en.......................á........ de...........................
de 18........

El Administrador,

Son pesetas

e
Núm, 926 =

INTERVENCION DE HACIENDA " 
de las Baleares. ] ।

Queda acordado abrir el pago de la 
mensualidad de Noviembre último á I 
la clase pasiva que lo tiene consignado $ 
en la Tesorería de Hacienda de esta - 
provincia, en la forma que á conti- c 
nuacion se espresa:

Dia 2.—Pensiones remuneratorias, 
regulares, jubilados y cesantes.

Dia 3.—Retirados de guerra y ma
rina.

Dia 5.—Monte pios civiles y mili
tares.

Dias 6 y 7.—Para todas las clases 
que hayan dejado de percibir.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de las cla
ses interesadas

Palma l.° Diciembre de 1887.—El 
Interventor, Diego Calderón.

Num. 927
D. Manuel Guasp ij Pujol, Alcalde 

Constitucional de la M. 1. N. y L. 
Ciudad de Palma.
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada con fecha 26 del 
actual en el espediente de apremio 
que se sigue en esta Ciudad contra 
los herederos de D. Antonio Singa-

M.C.D. 2022
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a Miralles por débitos de contribu- ¡ 
clon Ter ¡tociaI é Impuesto de la Sal 
correspondiente al año 1884-85 y 
1885-B6, se sacan á pública subasta 
)Or primera vez los bienes inmue- 
)les embargados al mismo que se 
detallan á coniinuacion-Debilo prin- 
cipal-peseias 310,90-Una casa buti- 
o-a en la calle de S. Jaime m0 5 lin 
da pnr í • diíre dia enli andocoii pro
piedad de D. GciVminm Rius pnr la 
izquierda y fi'iidn aon la de D Anto
nio Ma col y por el testero con pro
piedad de los mismos Síngalas jus- 
[ipreciada en cuarenta \ d< s pesetas 
de renta anual imponible que capi
talizada al cinco por ciento dá un 
valor á la linca de ochocientas cua
renta pesetas.—La subasta tendrá 
jugar en estas Casas Consistoriales 
e! dia 16 de Diciembre próximo á 
las 11 de su mañana durando el acto 
una hora.—Para conocimiento del 
deudor y de los licitadores, se ad
vierte.—I.” Que el dueño puede li
brar los bienes pagando el principal 
y costas antes de cerrar el remate, 
quedando después la venta irrevo- 
cable.—2.° Que será postura admi
sible la que cubra las dos terceras 
partes del valor liquido fijado á los 
bienes.—3.° Que los títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento sin po
der exigir otros ó si el deudor no los 
presentase, se suplirá su falta en la 
Regla que prescribe la Regla quinta 
del art. 42 del Reglamento de la ley 
Hipotecaria por cuenta del rematan
te, al cual después se le descontaran 
del precio los gastos que haya anti
cipado.—4.” Que el que resulte re
matante se obliga á entregar en el 
acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento ejecutivo y basta el 
completo del precio del remate en 
la Tesorería de Hacienda de la Pro
vincia antes del otorgamiento de la 
escritura, según disponen los artí
culos 45 y 47 de la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884.—Lo que se 
anuncia al público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 45 ci
tado.

Palma á 26 Noviembre de 1887.— 
P. S. M., El Comisionado, Alberto 
Sánchez.-El Alcalde, Manuel Guasp. 
—Hay un sello que dice: Alcaldía 
de Palma Baleares.

Carreras Pons Antonio, id. 
Carreras Villalonga Antonio, id. 
Carreras Orfila Gabriel, id.
Carreras Olives José, id.
Carreras Carreras Lorenzo, id. 
Carreras Carreras Lorenzo, id. 
Carreras Olives Lorezo, id. 
Carreras Olives Pedro, id. 
Carreras Olives Pedro, id.
Coranti Carreras Andrés, id. 
Escudero Uhler Bartolomé. 
Fabregues Sintes Nicolás, id. 
Fargas Tuduri José, id.
Gahona Orfila Roque, id. 
Gomila Orfila Benito, id.
Gomila Orfila Jaime, id.
Gomila Orfila Pedro, id. 
Goñalons Pons Francisco, id. 
Hernández Olives Pedro, id. 
Hugui i, Pons Bartolomé, id. 
Ládico Olivar Jorge Teodoro, id. 
Marques Pons Agustín, id. 
Martínez Pineda José, id.
Mascaró Pons Juan, por cambio 

Domicilio.
de

Mercp.dal O:fila Miguel, por mandato

ias,

ma-
Núm. 928
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D. José Vidal Rubí., A loalde Cons
titucional de esta Ciudad y como 
tal Presidente de la Comisión Ins 
pectora del Censo electoral para 
Diputados á Córtes de este dis-
trito.
Hago saber: que durante el actual 

año se han hecho en el expresado 
bajaCenso las anotaciones de alta y 

que á continuación se expresan.

ALTAS-
SECCION DE MAHON

Alberti Gahona José, por mandato 
judicial. ,

Baldés Ferragut José, id. , 
Camps Morillo Guillermo, id. 
Carabó Pons Ambrosio, id.
Cardona Cardona Benito, id. , 
Cardona Alimundo Francisco, id. 
Cardona Goñalons Jaime.
Cardona Llufriu Juan, id, 
Carreras Olives Antonio, id.

judicial.
Mir Febrer Juan, id. 
Molí Morlá Carlos, id. 
Nogales Isturiz Pascasio, id. 
Olives Tuduri José, id.
Olives Carreras Miguel, id. 
Olives Pona Miguel, id. 
Orfila Mercadal Benito. 
Orilla Carreras Francisco, id. 
Orfila Mercadal Francisco, id. 
Orfila Vidal Gabriel, id. 
Orfila Capó José, id.
Orfila Gaiteras Juan, id. 
Orfila Pons Lorenzo, id. 
Orfila Seguí Lorenzo, id. 
Orfila Orfila Miguel.
Orfila Mercadal Pedro, id.
Orfila Pune Pedro, id. 
Orriols Pujol Ramón, id. 
Pallicer Gomila Juan, id. 
Parpal Pons Juan, id.
Pasarius Cañellas Buenaventura 
Pasarías Cañellas Gabriel, id. 
Pasarius Cañellas Joaquín, id. 
Pasarius Cañellas José, id. 
Pasarius Cañellas Pablo, id. 
Petrus Guardia Juan, id. 
Pons Orfila Antonio, id. 
Pons Pons Antonio, id. 
PonsHuguet Bartolomé, id. 
Pons Pons Francisco, id. 
Pons Escudero Gabriel, id. 
Pons Pons Gabriel, id.
Pons Tuduri Gabriel, id. 
Pons Alzina Guillermo, id. 
Pons Daucour Guillermo, id. 
Pons Mercadal Joaquín, id. 
Pons Cardona José, id. 
Pons Cardona Juan. id. 
Pons Mascaró Lorenzo. 
Pons Pons Lorenzo, id. 
Pons Pons Lorenzo, G. y id. 
Pons Mascaró Matea, id. 
Pons Auglés Miguel, id. 
Pons Cardona Miguel, id. 
Pons Villalonga Miguel, id. 
Pons Huguet Pedro, id. 
Pons Sintes Pedro, id. 
Pons Mascaró Rafael, id. 
Pons Vinent Rafael, id.

> Pons Catreras Vicente, id. 
Rafols Baltá Pablo, id. 
Sancho Oaules José, J. y id. 
Saura Font Fernardo, id. 
Seguí Cardona Antonio, id. 
Seguí Salom Guillermo, id. 
Seguí Carreras Juan, id, 
Seguí Coñalons Pedro, id. 
Sintes Bagur Antonio, id. 
Sintes Coll Antonio, id,

,, id.

Biutes Tuduri Bartolomé, id. 
Sintes Pons Bernardo, id. 
Siutes Tuduri Damian, id. 
Sintes Pons José, id. 
Sintes Tuduri Juan, id. 
Sintes Goñalons Miguel, id. 
Sintes Pons Miguel, id. 
Sintes Pons Pablo, id.
Torre de la Torre Diego de la, id. 
Tuduri Pons Antonio, id.
Tuduri Ponsati Antonio, id. 
Turmo Serrablo Tomás, id. 
Tutzo Gelabert Antonio, id. 
Tutzo Gelabert Jaime. 
Tutzo Eymar Julián, id. 
Valiente Valiente Ricardo, id. 
Vidal Pons Gabriel, id. 
Vidal Mir Juan, J. y id.
Villalonga Carreras Francisco, id. 
Villalongi Pons Miguel, ¡<1.

SECCION DE ALAYOR
Meliá Fábregues Antonio, por cambio 

de domicilio.
Seguí Cardona Pedro, id.

SECCION DE CIUDADELA
Ninguna

SECCION DE MERCADAL 
Pons Riusavets José, por cambio de 

Domicilio San Cristóbal.
Uguet Pons Juan, id. Mercadal.
Vinent Mercadnl Juan, id. S. Cristó

bal. .
Allés Pelegri Jaime, por mandato ju

dicial Ferrerias.
Allés Pons Jaime, id. 
Allés Molí José, id. 
Allés Florit Juan, id. 
Cardona Taltavull Gabriel, id.

I Coll Pons Antonio, id. 
I Coll Marqués Damian.

Col! Marqués Guillermo, id 
Enrich Gornés Juan, id. 
Florit Janer Joaquín, id. 
Florit Pons José, id. 
Gomes Bagur Juan, id. 
Janer Fullana Jaime, id. 
Marqués Allés Juan, id. 
Mascaró Enrich Pedro, id. 
Morlá Benejam Jaime, id. 
Pelegri Febrer Juan, id. 
Pons Orfila Miguel, id. 
Pons Riudavets Pablo, id. 
Riudavets Quintana Cristóbol, id, 

I Salom Gomila Antonio, id. , 
Seguí Pelegri Juan, id. 
Torrent Vivó Gabriel, id.
Cánovas Díaz Francisco, Villa-carlos. 
Santos Carbonero Victoriano, id.

i BAJAS
: SECCION DE MAHON

Anglada Bonet Pedro, Pro. por cam
bio de domicilio.

Bagur Guadralo Sebastian, por pér- 
1 dida de domicilio.

Escudero Roca Bartolomé, por fulle- 
cimiento.

Ferrer Parpal Pedro, id.
Gomila Hernández Lorenzo, id. 
Goñalons Carreras Vicente, id.

I Goñalons Vidal Vicente, id.
Huguet Sintes Matías, id.
Lafuente Martínez Eusebio, id, 

I Mata Badia Martin, Por perdida de 
I domicilio.
I llercidal Pons Rafael, por falleci

miento.
Montanari Sampol Vicente, id.
Pons 103rcadal Antonio, id.

|iPT<j8 José, id.
Pons PonVnan’ ,á- ..
Pons Gomih P^blo., >4» 
Pons Olives id.
Rita León Jtñquin por pérdida de do

micilio.
Salprd Q^kfbR José, por fallecimiyato.

3 
Sancho Sastre Miguel, id. 
Seguí Coranti Francisco, id. 
Sintes Fuguet Mateo, id.
Verdaguer Gallée Magín, por pérdida 

de domicilio.
SECCION DE ALAYOR 

Carreras Llambias Juan, por estar du
plicado.

Casalí Barber Jaime, por fallecimiento. 
Huguet Petrus Francisco, id.
Mascaró Ameller Juan, por estar du

plicado.
Mascaró Pons Juan, por cambio de 

domicilio.
Pons Tuduri Francisco, por falleci

miento. -
Pons VinentJuan,id.
Salom Mascaró Cristóbal, id.
Seguí Seguí Lorenzo, id.
Villalonga Vinent Pedro, id.

SECCION DE CIUDADELA. 
Benejam Capó Pablo, por fallecimien

to.
Canet y Compañía José, por ser razón 

social
C.isasnovas Bonet Rafael, por falleci

miento.
Coll Marqués Juan, Por estar dupli

cado.
Goñalons Monjo Pablo, por falleci

miento.
Mesquida Ccll Sebastian, id.
Monjo Comellas Miguel, id.
PicóOhver Sebastian, id.
Seguí Viln Sebastian, id.
Vives Rostdió Miguel, id.

SECCION DE MERCADAL.
Carretero Brú Cristóbal, por pérdida 

do domicilio.
Florit Goñalons J uan, por f illecimien- 

to.
Meliá Fabregues Antonio, por Cam

bio de domicilio. ■
Seguí Cardona Pedro, id.
Triay Pont Bartolomé, por falleci

miento.
Pons Riudavets José, par cambio de 

domicilio Ferrerias.
Uguet Pons Juan, id.
Vinent Mercadal Juan, ids
Prieto Fuxá Ftanuiscc, por falleci

miento Villa-carlos.
Lo que se publica en cumplimiento 

de lo que dispone la ley electoral de *28 
Diciembre de 1878, para que puedan 
hacerse las reclamaciones á que haya 
lugar contra la exactitud de dichas 
anotaciones hasta el día diez del cor
riente.

Mahon primero de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
J. Vidal.

Diputados provinciales.
ALTAS-

SECCION DE MAHON.
Fontcuberta Saus Antonio, por cambio 

de domicilio.
García Tenorio Cristóbal, Ídem. 
Gomila Casteil Francisco ídem. 
Juanico Timoner Miguel, ídem. 
Llopis Pons Migue!, ídem. 
Olives Carreras Pedro, ídem. 
Pons Juanico Miguel Pbro. ídem. 
Ponsetí Carreras Clemente, ídem. 
Seguí Fuxá Juan, ídem.
Seguí Ameller Lorenzo, ídem.

SECCION DE ALAYOR.
Cardona Vacamos Pedro, por cambio 

de domicilio,
SECCION DE CIUDADELA.

Aiig!ud< Bonet Pedro Pbro. por cam- 
oio de domicilio.

i Masanet Molí José, idem.
i Salom Saura Automo, ídem.
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SECCION DE PERRERIAS. ] 
Borras Salom Nicolás, por Cambio 

de domicilio.
SECCION DE MERCADAL.

Llopis Tudarí Antonio, por cambio 
de domicilio.

Pons Riudavets Joan, id. S. Cristóbal 
Riudavets Quintana Cristóbal, Ídem. 
Uguet Pons Juan, ídem Memadal.

SECCION DE VILL A-CARLOS.
Gómila Gomila José, ídem.
Vinent Amorós Gabriel, ídem.

I 
BAJAS-

SECCION DE MAHON.
Abadía Marqués Domingo, por falle

cimiento.
Andreu Hernández Miguel, idem.
Anglada Torrés Antonio, por perdida 

de domicilio.
Anglada Bonet Pedro Pbro. por cam

bio de domicilio.
Barceló Vila Mateo, por perdida de 

' domicilio.
Bisbal Nater Juan, por fallecimiento. 
Boada Andreu Juan, por perdida de 

■ , domicilio.
Campe Benejam José, idem.
Cardona Orilla Juan, por fallecimien

to.
Cardona Vacarices Pe 1ro, por cambio 

de domicilio.
Carreras Orilla Jaime, por falleci

miento. .
Coll Hernández Pedro, idem. 
Escudero Roca Bartolomé, idem. 
Escudero Seguí Bartolomé, idem. 
Escudero Seguí Francisco, ídem. 
Fedelich Orilla Martin, idem. • 
Ferrer Paipai Pedro, idem.
Foncuberta Saos Antonio, idem. 
Gahona Olives Sebastian, idem. 
Gelabert Mus Jaime, idem.
Gimier Fortuñy Juan, idem.
Gomila Hernández Lorenzo, idem. 
Goñalons Carreras Vicente, idem. 
Goñalons Vidal Vicente, id.
Gurillo Quevedo Gabriel, idem. 
Huguet Sintes Matías, idem. 
Juanico Marqués José, idem. 
Lafuente Martínez Ensebio, idem. 
Llabrés Palliser Antonio, ídem. 
Llambias Tudurí Juan, idem.
Marsal Seguí Gabriel, por perdida de 

domicilio.
Mata Badia Martín, idem.
Mercada! Pons Rafael, por fallecí' 

miento.
Mesquida Orilla Sebastian, idem. 
Montanari Sampol Vicente, idem. 
Morro Pons José, idem.
Mus Hernández Jaime, idem.
Olives Olives Francisco, idem.
Olives Orilla Juan, idem.
Orfila Orilla José, idem.
Orfila Orfila Sebastian, ídem.
Pons Berjam Alejandro, idem.
Pons Mercadal Antonio, ídem.
Pons Goñalons Francisco, idem. 
Pons Pons Francisco, idem.
Pons Ponaeti Francisco, idem.
Pons Tudurí Gabriel, idem.
Pons Pons Jaime, idem.
Pons Sintes José, idem.
Pons Olives Juan, ídem.
Pons Pons Juan, idem.
Pons Seguí Juan, idem.
Pons Morro Lorenzo, idem.
Pons Gomila Pablo, ídem.
Ponseti Taitavull Juan, idem. 
Riudavets Carlos Juan, idem. 
Riusecg Ponseti Rafael, idem. 
Roca Pascual Pedro, idem. 
Salom Suites Matías, idem. 
Salom Pons Miguel, id.

Salort Escudero Bartolomé, por per
dida de domicilio.

Sancho Pons Juan J. por f dlecimien- 
to.

Sancho Sastre Miguel, idem.
Seguí Coranti Francisco, idem.
Seguí Pons Francisco, idem.
Sintes Pons Bernardo, idem.
Sintes Rabasa Francisco, idem.
Sin tes Cardona Juan, idem.
Sintes Pablo Juan, idem.
Talaya Marti Ginés, idem.
Taitavull Artíz Pedro Pablo, ídem.
Tudurí Sane Bernardo, por perdida 

de domicilio.
Tudurí Orfila Francisco, por falleci

miento.
Tudurí Malet Juan, por perdida de 

domicilio.
Valls Tudurí Gaspar, por fallecimien

to.
Verdaguer Callis Magín, por perdida 

de domicilio.
Vives Escudero Enrique, por falle

cimiento.

SECCION DE ALAYOR.

Benejam Aledo Gabriel, por falleci
miento.

Canles Sintes Bartolomé, idem.
Febrer Trémol José, idem.
Gomila Gomila José, por cambio de 

domicilio.
Gornés Orfila Martin, por falleci

miento. '
Guardia. Riutort Juan, idem.
Francisco Timoner Miguel, por cam

bio de domicilio.
Llopis Tudurí Antonio, idem.
Llopis Pons Miguel, ídem.
Mercadal Cardona Miguel, por falle

cimiento.
Palliser Guardia Antonio, idem. 
Potrua Cardona Juan, idem.
Pons Vinent Juan, idem.
Pons Alzina Lorenzo, idem.
Pons Llopis Lorenzo, idem.
Pons Vdlalonga Lorenzo, por id.
Pons Juanico Miguel Pbro., por cam

bio de domicilio.
Salom Saura Antonio, idem.
Salom Mascaré Cristóbal, por falleci

miento.
Saura Coll Lorenzo, por pérdida de 

domicilio.
Seguí Seguí Lorenzo, por fallecimien

to.
Sintes Roselló Rafael, idem.
Uguet Petrus Francisco, idem.
Villalonga Vinent Pedro, idem.
Minent Amorós Gabriel, por cambio 

de domicilio.

SECCION DE CIUDADELA

Anglada Molí Antonio, por falleci
miento.

Anglada Bonet Jaime, idem.
Anglada Canet Jaime, idem.
Aragonés Coll Manuel, por pérdida 

de domicilio.
Bagar Truyol Jaime, por fallecimien

to.
Ben jam Capó Pablo, idem.
Campa Gamas Domingo, ídem.
Campa Jener José, idem.
Capella Casasnovas Antonio, ñor pér

dida de domicilio.
Casasnovas Pons Miguel, pór falleci

miento.
Casasnovas Marqués Pedro, idem. 
Casasnovas Bonet Rafael, idem. 
Casellas Borras Mateo, idem. 
Fedelich B<*sch Francisco, idem. 
Fedelich Bosoh Sebastian, idem.

Florit Febrer Juan, idem
Fornaris Llopis Sebastian, idem 
Gelabert Amengual Lorenzo, idem. 
Goñalons Monjo Pablo, idem.
Goñalons Salort Pedro, idem.
Jamet Seguí Lorenzo, idem.
Llabrés Camps Guillermo, idem
Maiqués Marqués Diego, por pérdida 

de domicilio.
Marqués Mercadal Gabriel, por falle

cimiento.
Marqués Goner Rafael, id.
Mascaró Oliver José, idem
Mercadal Camps Gabriel, por estar 

duplicado. "
Mercada! Mascaré Rafael, por pérdida 

de domicilio.
Mercadal Vila Sebastian, por falleci

miento.
Mesquida Torres Migue!, ídem.
Mesquida Coll Sebastian, ídem.
Molí Caimaris Antonio, por pérdida 

de domicilio.
Molí Jamet Jorge, por fallecimiento.
Monjo Torrent Diego, idem.
Monjo Cornelias Miguel, idem.
Olives Carreras Pedro, por cambio de 

domicilio.
Piris Benejam José, por fallecimiento. 
Pons Humbert Francisco, idem.
Pons Gomila Pedro José, idem
Quadrado Martorell Francisco, por 

pérdida de domicilio.
Boca Quintana José, idem.
Sastre Anglada Antonio, por falleci

miento.
Seguí Vila Sebastian, idem.
Serva Carlés Rafael, idem.
Toirent Ferrer Gerónimo, idem.
Torres Llabrés Juan, idem.
Tur Quintana Gabriel, idem.
Vives Roselló Miguel, idem.

SECCION DE PERRERIAS

Gomila Pons Juan, por fallecimiento.
Pelegrí Barceló Antonio, idem.
Pons Riudavets Juan, por cambio de 

domicilio.
Pons Esbert Migue), por fallecimiento 
Pons Garcías Miguel, idem, 
Riudavets Quintana Cristóbal, por 

cambio de domicilio.
Uguet Pons Juan, idem.

SECCION DE MERCADAL

Borrás Salom Nicolás, por cambio de 
domicilio.

Carretero Brú Cristóbal, por pérdida 
de domicilio.

Florit Goñalons Juan, por falleci
miento.

Llull Petrus Jaime, idem.
Masanet Molí José, por cambio de 

domicilio.
Pons Gomila Miguel, por fallecimien

to.
Ponseti Carreras Clemente, por cam

bio de domicilio.
Seguí Ameller Lorenzo, idem.
Triay Pont Bartolomé, por falleci

miento.

SECCION DE VILLA-CARLOS

Foncuberta Sans Antonio, por cam
bio de domicilio.

García Tenorio Cristóbal, idem.
Gomila Castell Francisco, idem.
Mayans Amengual Mateo, por pérdi

da de domicilio.
Muñoz Pons Pedro, idem.
Neto Gaya Miguel, por fallecimiento.
Petrus Cardona Juan, ídem.

Petró Guillase José, idem.
Prietó Fuxá Fiancisco, idem.
Sans Rotger Roque, idem.
Seguí Fuxá Juan, por pérdida de do. 

micilio.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo que dispone la vigente ley elec
toral, para que puedan hacerse las re. 
clamaciones á que haya lugar contra 
la exactitud de dichas anotacÍGuea 
hasta el din diez del •mnenta mes. I

Mahon primero de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
J. Vidal.

Núm. 929
D. Miguel Vila g Oliver. Juez mu

nicipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad encargado accidental
mente del Juzgado de primera, 
instancia del mismo Distrito por 
ausencia del Sr. Juez propietario. 
Por el presente edicto hago saber: 

que D. Miguel Santandreu y Vadell 
procurador ) vecino de esta Capital 
elector para diputados á Cortes pre
sentó demanda para la inclusión en 
tas listas electorales para dichos 
cargos en concepto de contribuyen
tes D. Antonio Barrera y Ramis don 
Bartolomé Garrió y Ramis, D. Fran
cisco Can ellas y Cañellas D. Sebas
tian Gran y Besiard, D. Jaime Fiol 
y Salom, D. Cristóbal Garau y Sal
va, D. Jaime Jaume y Pujol, D. Se
bastian Munar y Pizá, i) Rafael 
Molí y Béstard, D. Sebastian Oliver 
y Molí. D. Abdon Pastor y Gener 
D. Pedro Quelglas y Borras D. To
más Romaguera y Camps D. Fran
cisco Serra y Serra D. Marcial Ser- 
ra y Serra D. Miguel Serra y Jaume 
D. Miguel y D. Francisco ‘Serra y 
Sastre D. Pedro José Vidal y Bala- 
guer y D. Miguel Vich y Horrach;y 
en concepto de capacidad á D. An
tonio Daviu y Jaume D. .Pedio Car
dona y Mir D. Rafael Jaume y Ri
bas D. Gaspar Jaume y Llabrés y 
D. Miguel Cerda y Oliver, todos ve
cinos de la villa de Marratxi y ma
yores de edad; y en providencia de 
veinte y nueve de Noviembre últi
mo se acordó publicar la pretencion 
por edictos en el modo y forma que 
prescribe el art. veinte y ocho de la 
ley electoral vigente.

En su virtud yen cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 
veinte y siete y veinte y ocho de di
cha ley se espide el presente por el 
cual se "cita llama y emplaza á los 
mismos interesados ó cualquiera 
otros electores para que dentro el 
termino de veinte dias á contar des
de la inserc:on en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia puedan comparecer 
á formular oposición á la inclu
sión que se pretende.

Palma dos de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Mi' 
guel Vila.—Ante mi, Antonio Mo
ría Rosselló.

PALMA
Es c u e l a  - Tipo g r á f ig a  Pr o v in c i a  l -
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